
 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO 
BOLETÍN Nº 6754 

 
SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL 17 DE SETIEMBRE DE 2025 
- Estadio Único “Diego Armando Maradona” de la Ciudad de La Plata - 

 
 
MIEMBROS PRESENTES: Sr. Claudio F. Tapia, Sr. Juan R. Riquelme, Sr. Ignacio Villarroel, 
Sr. Carlos R.O. Montaña, Sr. David L. Garzón, Sr. Gabriel Greco, Sr. Javier Treuque, Sr. Cristian 
A. Malaspina, Sr. Luciano M. Nakis, Sr. Luis M. Chebel, Sr. Maximiliano Levy, Sr. Pablo A. 
Toviggino, Sr. Mariano H. Cowen, Sr. Luis F. Berlanga, Sr. Gonzalo L. Belloso, Sr. Diego A. 
Milito, Sr. Francisco J. Marín, Sr. Marcelo R. Achile, Sr. Cristian B. Prendes, Sr. Matías F. Tapia, 
Sr. Juan M. Cavagliatto, Sr. Ignacio E. Astore, Sr. Luis F. Artime, Sr. Dante W. Majori, Sr. Javier 
H. Méndez Cartier, Sr. José L. Coutinho, Sr. Carlos D. Pandolfi y Sr. Mario J. Echevarría.  
 
  Participaron de la reunión los siguientes dirigentes que se encontraban presentes en el 
Estadio: Sr. Mario A. Leito, Sr. Matías Mariotto, Sr. Ricardo Rosica, Sr. José Alfano, Sr. Hugo 
Tomaghello, Sr. José Mansur, Sr. Abel Poza, Sr. Daniel Seoane, Sr. Daniel Vila, Sr. Nicolás Russo, 
Sr. Kevin Feldman, Sr. Sebastián Ordóñez, Sr. Gerardo González, Sr. Fernando Chiófalo, Sr. 
Rodrigo Escribano, Sr. Luis Spahn, Sr. Fernando Isla Casares, Sr. Gustavo Marcial, Sr. Rubén 
Alderete, Sr. Néstor Beltrame, Sr. Gabriel Godoy, Sr. Andrés Alderete, Sr. Juan Rossberg, Sr. 
Alejandro Azaad, Sr. Alberto Pesaola, Sra. Angélica Soto, Sr. Marcelo González y Sr. Horacio 
Fuentes. 
 

Asimismo, participaron de la reunión el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Sr. 
Axel Kicillof, el Ministro de Gobierno Sr. Carlos Bianco, el Administrador del Estadio Único 
“Diego Armando Maradona” de la Plata Sr. Cristian Cardozo, el Ministro de Desarrollo de la 
Comunidad Sr. Andrés Larroque, el Ministro de la Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 
Sr. Augusto Costa, el Ministro de Seguridad Sr. Javier Alonso, el Intendente de la Ciudad de La 
Plata Sr. Julio Alak y otras autoridades de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad de La Plata. 
 
PRESIDIÓ: El titular señor Claudio F. Tapia, actuando en la Secretaría, el Secretario General, 
señor Cristian A. Malaspina.  
 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR 

Puesta en consideración, es aprobada. 
 
 
RESOLUCIONES PUBLICADAS EN BOLETINES ANTERIORES 

Se tomó conocimiento de las Resoluciones publicadas en el Boletín nº 6753. Puestas a 
consideración del Comité Ejecutivo las mismas fueron aprobadas por unanimidad. 
 
 
ART. 10° DEL CCT 557/09 - REEMPLAZO DE JUGADORES POR LESION  
 Se aprobaron los reemplazos por lesión de los jugadores que seguidamente se indican:  
a)  Arsenal F.C. [Primera Nacional], por su jugador Cáceres Walter Ramiro, 
b)  Club Ferro Carril Oeste [Primera Nacional], por su jugador Santiago García, 
c)  Club A. Temperley [Primera Nacional], por su jugador Agustín Lamosa, 
d)  Club A. Chaco For Ever [Primera Nacional], por su jugador Joaquín Jara, 
e)  Club UAI Urquiza [Primera B Fútbol Femenino], por su jugadora Luana Delgado, 
f)  Club A. River Plate [Primera A / LPF], por su jugador German Pezzella, 
g)  Club A. Rosario Central [Primera A / LPF], por su jugador Juan Giménez, 
h)  Club A. Gimnasia y Esgrima de Jujuy [Primera Nacional], por su jugador Camargo Franco, 
i)  Club D. Maipú [Primera Nacional], por su jugador Gastón Mansilla, 
j) Club S.D. Defensa y Justicia [Primera A / LPF], por lesión del jugador César Pérez y 
k) Club A. Ferrocarril Midland [Primera B], por lesión del jugador Matteo Cucinotta. 
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CONMEBOL LIBERTADORES FEMENINA 2025 
Se informó sobre la designación por parta de la CONMEBOL a la AFA como anfitriona de 

la CONMEBOL Libertadores Femenina 2025. 
Este certamen se llevará a cabo del 02 al 18 de octubre de 2025, del que participarán doce 

(12) equipos, entre los que se encuentran el Club A. Boca Juniors y el Club A. San Lorenzo de 
Almagro que representarán a nuestra Asociación. 

La CONMEBOL, luego de realizar visitas la semana pasada, dispuso la utilización del 
Estadio Florencio Sola del Club A. Banfield y el Estadio Nuevo Francisco Urbano del Club D. 
Morón para la disputa de este certamen. 

Asimismo, la CONMEBOL se encuentra en la etapa de definir los campos de 
entrenamientos y hoteles donde entrenarán y se alojarán los distintos equipos. 
 
Grupos: 
Grupo A: Corinthians (Bra), Equipo 1 (Ecu), Allways Ready (Bol) y Equipo 2 (Col). 
Grupo B: Boca Juniors (Arg), Alianza Lima (Per), Adiffem (Ven) y Ferroviaria (Bra). 
Grupo C: San Pablo (Bra), San Lorenzo (Arg), Colo Colo (Chi) y Olimpia (Par). 
Grupo D: Equipo 1 (Col), Libertad (Par), Nacional (Uru) y Universidad de Chile (Chi). 
 
Programa: 
Fecha 01 Jue. 02.10 16:00 hs., en D. Morón:  Boca Juniors (Arg) c. Alianza Lima (Per) 
 Vie. 03.10 20:00 hs., en A. Banfield:  San Pablo (Bra) c. San Lorenzo (Arg) 
Fecha 02 Dom. 05.10 16:00 hs., en A. Banfield: Boca Juniors (Arg) c. Adiffem (Ven) 
 Lun. 06.10 16:00 hs., en D. Morón: San Lorenzo (Arg) c. Olimpia (Par) 
Fecha 03 Mié. 08.10 16:00 hs., en A. Banfield:  Ferroviaria (Bra) c. Boca Juniors (Arg) 
Fecha 03 Jue. 09.10 20:00 hs., en D. Morón: San Lorenzo (Arg) c. Colo Colo (Chi) 
Cuartos de Final Sáb 11.10 en D. Morón 
 Sáb 11.10 en D. Morón 
 Dom. 12.10 en A. Banfield 
 Dom. 12.10 en A. Banfield 
Semifinales Mié. 15.10 en D. Morón 
 Mié. 15.10 en D. Morón 
Tercer Puesto Sáb 18.10 en A. Banfield 
Final Sáb 18.10 en A. Banfield 
 
 
CONMEBOL LIGA DE NACIONES FEMENINA 2025/26 

Se hizo conocer que la CONMEBOL comunicó la realización de la CONMEBOL Liga de 
Naciones Femenina 2025/26. 

Este certamen se disputará en treinta y seis partidos entre las Selecciones femeninas que 
representan a nueve Asociaciones de la CONMEBOL.  

En esta edición no participará la Selección de Brasil, porque tiene su clasificación a la Copa 
Mundial Femenina de la FIFA 2027™ garantizada al ser el país anfitrión. 

Se jugará a una sola rueda de partidos, todos contra todos en partidos únicos, sumando un 
total de nueve jornadas. En cada jornada ocho equipos se enfrentarán, mientras un equipo quedará 
libre. 

Los equipos que ocupen los dos primeros puestos en la Tabla final de posiciones 
clasificarán de manera directa para la Copa Mundial Femenina de la FIFA 2027™. 

Los equipos que ocupen el tercero y cuarto puestos en la Tabla final de posiciones 
clasificarán al repechaje intercontinental. 

El Programa de Partidos correspondiente a nuestra Selección “A” Femenina, comunicado 
por la CONMEBOL, es el siguiente: 

 Partido Fecha Estadio  
• Jornada 01: Argentina c. Paraguay Viernes 24.10.2025 en Argentinos Juniors 
• Jornada 02: Uruguay c. Argentina Martes 28.10.2025 
• Jornada 03: Argentina (Libre) Viernes 28.11.2025 
• Jornada 04: Argentina c. Bolivia Martes 02.12.2025 a definir 
• Jornada 05: Chile c. Argentina Viernes 10.04.2026 
• Jornada 06: Venezuela c. Argentina Martes 14.04.2026 
• Jornada 07: Argentina c. Colombia Sábado 18.04.2026 a definir 
• Jornada 08: Argentina c. Perú Viernes 05.06.2026 a definir 
• Jornada 09: Ecuador c. Argentina Martes 09.06.2026 
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ESTADIO ÚNICO “DIEGO ARMANDO MARADONA” DE LA CIUDAD DE LA PLATA 
 Con la presencia del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof, 
autoridades del Gobierno Provincial, de la Ciudad de La Plata, de los Clubes afiliados y 
Asambleístas acompañando en la reunión del Comité Ejecutivo, el Presidente Claudio F. Tapia 
cedió la palabra en primer término al Gerente de Legales Dr. Andrés M. Paton Urich y 
posteriormente al Miembro de la Comisión de Ceremonial y Protocolo de la Asociación del Fútbol 
Argentino Sr. Fernando Isla Casares, quienes brindaron a los asistentes un amplio panorama sobre 
lo acordado entre la AFA y el Gobierno Provincial (a través de la Agencia Administradora Estadio 
Ciudad de La Plata) y lo proyectado en relación con el Estadio Único “Diego Armando Maradona” 
de la Ciudad de La Plata. 
 El Dr. Paton Urich inició brindando una explicación sobre los alcances del Convenio 
Específico de Uso y Explotación alcanzado entre las partes, complementario de lo acordado en 
ocasión de la reunión del Comité Ejecutivo del 10 de diciembre de 2024, que incluye el uso  y 
explotación por parte de la AFA, por un plazo de cinco (5) años renovables por igual plazo, del 
Estadio, sus instalaciones, sus áreas aledañas, tanto para encuentros deportivos de sus Selecciones 
Nacionales y Clubes, como para otras manifestaciones deportivas y culturales. 
 A continuación, el Sr. Isla Casares ofreció un detalle de las distintas obras proyectadas para 
la puesta en valor del Estadio, entre las que se encuentran sus tribunas, techo, iluminación, 
pantallas, palcos, áreas vip, área de prensa, vestuarios, accesos, estacionamientos y demás 
instalaciones. En cuanto al campo de juego, dio paso al Encargado de los campos de juego del 
Predio “Lionel Andrés Messi” Sr. Gerardo Albornoz quién explicó las distintas opciones que se 
tienen en consideración para su recuperación que, entiende, dependiendo de diversos factores 
externos, va a estar a disposición para su utilización para el mes de marzo de 2026. 
 Finalizadas estas exposiciones, en primer lugar el Presidente Tapia y luego el Gobernador 
Kicillof se dirigieron a los presentes, resaltando las bondades de este Acuerdo y lo importante de 
las obras proyectadas que permitirán recuperar un Estadio de primer nivel para su uso por el Fútbol 
argentino. Asimismo, ambos agradecieron al Intendente de la Ciudad de La Plata Sr. Julio Alak, 
por su apoyo en esta iniciativa que permitirá a los habitantes de la Ciudad, y a todos aquellos que 
la visiten, poder gozar de todo tipo de espectáculos en un Estadio acorde a las actuales exigencias 
y que brinde la comodidad que el público asistente se merece. 
 Acto seguido, dando por terminada la reunión del Comité Ejecutivo, se procedió a la 
fotografía protocolar, tras la cual los asistentes compartieron un asado de camaradería. 
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